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Avenida 10 de Agosto y 
Orellana 

Edificio El Cid 4to. Piso 

QUITO   

señalen domicilio y casillero judicral en 

este Despacho y dentro del perimetro 
legal - Lo Certifico 

hay un sello 

fer402 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINGHA 

JUICIO SUSPENSION DE PAGO N* 
1127 930GS 
ACTOR DR ARTURO MARQUEZ, 
APODERADO DE RAMIRO VALLADA- 
RES 
DEMANDADOS: Andre, Andrade, Ra- 
fael Andrade, Jorge Andrade, Miguel 
Andrade, Marcelo Andrade, Cecha 
Aguilar, Sebastián Baquerizo, Rómulo 
Barragán, Guillermo Butrón, Sofí Bur- 

tron, Omar Calvopiza, Martha Calde- 

son Georgina Capelo, Mariana Cahsto, 
Crisban Celi, Constructora Pivadener- 

ra, Claudio Cordero, Momina Cruz de 
Ahzaga, Julio Chale, Maria de Churi- 
boga, Willngton Moreno, Juan Carlos 

Gonzalez, Blanca Herrera, Nelly Lupe- 
ro Alba Guerra, Mary de la Fabre, 

Martha Rodríguez de Frelle. Elsa Ro- 
dr:quez, Heritage, Miman de Hayek, José 

Herdia, Nidt de Guachambra, Chistan 
Ele Hernan Escudero, Nena de Gó- 
mez, Luis Garcia, María del Carmen 
Holguin, Patricia Lazo, Normando Ló- 
pez Rosalia Manño, Marcela Mosque- 

ra, Luisa Larrea, Gonzalo Martinez, 
Eduardo Palacios, Miriam Pazmiño, 
tmelda Peñaherrera, Juan Piguave, 

Marcelo Vásconez, Patricio Vela Cobo, 
Fernando Villamar, Jorge Rivera, Mar- 
ceta Robalino, Gonzato viviero, Patricia 
Valladares Maria de Zumárrga, Lola 

de Sevilla Juan Sevilla, Fabian Solano, 
Ivan Serrano, Gloria Timpe, Yosavi 

Mesa Alexandra Pérez, Patricio Mon- 
talvo Alexandra de Mosquera, Susana 

Velez Nelly Villacres, Patricia Suma- 

traga Elsa de Ramirez y Ernesto Valla- 
dares 
CUANTIA indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO ClvViL 
DE PICHINCHA Quito, 29 de julio de 
1993- Las 10h30 - VISTOS Avoco 

conacimiento de la presente causa, en 

virtud del sorteo realizado En lo prine:- 

pal la demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demas requisitos de 

Ley por lo que se la acepta a trámite - 

Citese a los demandados de conform- 
dad con el Art 86 del Codigo de Proce- 
dimiento por la prensa en uno de los 

diartos de mayor circulacion, téngae en 

cuenta el casillero judicial designado 

Citese y Nonfiquese - f) Dr Efren Gav- 
lanes Real Juez 
Lo que pongo en su conocimiento y lo 

Cita paralos fines de Ley, adwrténdole 

de la obigacion que tene de señalar 

domicilio judicial para posteriores notif- 

caciones de conformidad con la Ley 
Certhico   

eo 4 DE AGOSTO 13 1993 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA " COSVATI SERVICIOS PETROLEROS 

COMPLEMENTARIOS CIA. LTDA.” 

    

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 
"COSVAT! SERVICIOS PETROLEROS COMPLEMENTARIOS CIA. LTDA.” se otorgó en la 
ciudad de Quito el 19 de julio de 1993 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El señor 
doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quito, ta aprobó mediante Resolución 
N? 93. 1.1.1,1483 de 2 de agosto de 1993 
  2.- OTORGANTES.- Comp. gami de la escritura pública antes da los 

señores: 
NOMINA E.CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 
Mónica Pareja Montesinos divorciada ecuatoriana Quito 
Clara Pareja Montesinos casado ecuatoriana quo 
Juan Ignacio Pareja Montesinos casado ecuatoriana 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es COSVATI SERVICIOS! PETROLEROS 
COMPLEMENTARIOS CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años . 

4- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL. - La compañía | tendrá como objeto social: "La prestación de servicios 
de personal, proyectos, asesoría juri- 

dica. etc. Importación y exportación de vehiculos, maquinaria, herramientas. equipos, repues- 
tos, partes, piezas, tuberias. Representación de personas naturales y/o jurídicas, nacionales y: 
o extranjeras. Adquisición de bienes inmuebles y venta de los mismos Comerciahzación, 

de iales para la y demás productos e insumos afines . ” 

  

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s:. 700 000.00: dividido en 70 
participaciones de sí 10.000 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El caprtal social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: En numerario S/.350.000,00 y el saldo de S/.350.000,00, será canelado en 
el plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada nor la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General Para desempeñar los 

cargos de Presidente y Gerente General han sido designados los señores. Corone! L ws Fehpe 
Montalvo Salvador y Marcelo Montalvo Paredes, respectivamente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes 

Quito, 2 de agosto 1993 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

tc/475     

LA HORA JUDICIAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO 
DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DF ESTATUTOS DE "INDUSTRIA DE 

PLASTICOS EXPANDIBLES PLASTEX S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACIONL E INSCRIPCION - La escrturapública de prórroga de plazo 
de duración aumento de capital, reforma y codHicación de estatutos de “INDUSTRIA DE 
PLASTICOS EXPANDIBLES PLASTEX S.A " se otorgó en la ciudad de Quito el 26 de ro de 1993 
ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compñías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución NS 93,1.1.1 430 de 8 de 
marzo de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el * 066, tomo, el 21 de 
mayo de 1993. - 

2.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION.- El plazo actual de la compañía es de 50 años, 
contados desde la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantt. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de 
S/.490'000.000.00 con lo cual queda elevado a la cantidad de S- 500'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de caprttal se encuentra suscrito 
ítegramente y pagado dela siguiente manera: S/,30'000.000.00, +n numerario; S 10737 345,64 
mediante capitalización de la reserva legal; S/.120'625.296.65; mediante caprtalización de la 
reserva facultativa; y, S/.328'637.357.71; mediante reserva pr revalorización del patrimonio. 

En virtud de la presente escritura publica se reforman los artículos Tercero, Sexto y Vigésimo 
Cuarto, de los estatutos sociales los mismos ¿Que dirán” “ARTICULO TERCERO - OBJETO 
SOCIAL.- El ob) pal de |: d. y venta de: a) Espuma de polyuretano 
flexible y rigida; b) Poliestireno expandible; o) Inyección y estrucción de plástico en todas sus 
clases y formas. y cualquier artícuto relacionado con fa industria de plástico, d) Colchones camas 

de espuma resortes y otros materiales: e) Ventas y puertas de PVC: 1) Artículos para la industna 
de la ón a base de piá dos con otros les; g) Cualquier otro artículo 
relacionado con la industria « del plástico; h) Ejercer el comercio en las ramas de importación, 

agencias y distrib 1) Realizar en generaltoda 
clase de actos y contratos que permitan las leyes civiles, mercantiles e industriales, sin limitacio- 
nes alguna, pero relacionados con su objeto social. ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL - El 

capital de la compañía es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES representado por quinientas 
mil acciones de un mil sucres cada una numeradas desde la cero una a la quinientos mil. 
ARTICULO VIGESMIO CUARTO.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La 
compañia se administrará por medio del Directorio, del Presidente, del Vicepresidente, del 
Gerente Genera! y del Subgerente General." 

  

Además, se realizará una codificación de sus estatutos. 

Quito, 01 de junio de 1993. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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